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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COBRDOA 	 Ptas.

Trimestre 	
Seis mes
Un año 	

36
66

120

	

Venta de unero suelto del año corriente 	
Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos úlliinos

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  130

1'00 olas.
2'00 »
3'00 »
4'00 »

PAGO0 AIDE L rd T 120
Las CorporacioLes provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subttsta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenti
los derechos de inserción de los anuncios en lo s perió•
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe.total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de ‘tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgació n . si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende.hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de str cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por-cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

- 	 ----------
EL BANCO DE VIZCAYA

(Sucursal de Córdoba)

Núm. 1.917
Convoca examenes para Auxilia-

res, que tendrán lugar el día SIETE
DE JUNIO PROXIMO, estando las
instrucciones para los que deseen
lomar parte en estas oposiciones in-
sertadäs en la bblilla de anuncios en
el patio de operaciones del Banco.

Córdoba, veintidos de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.—
Por el Banco de Vizcaya, Sucursal
de Córdoba: El Director, Firma

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.819
Don Jorge Rodríguez Pérez, Aboga-

do, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fuente Obejuna (Cór-
doba).
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 12 de
mayo del corriente año, de confor-
midad con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de
29 de enero último, acordó por una-
nimidad convocar oposición espe-
c i al con carácter restringido para
sanar o revalidar los nombramien-
tos de Funcionarios Administrativos
qu e, com p rendidos en el apartado

15.'de la mencionada Ordene lo han
solicitado en el plazo legal opor-
tuno.

Su saneamiento o revalidación se
e fectuará con al reglo a las siguien-
tes:

Tema XIX.—Recurso contecioso-
administrativo.—Sus clases.

Tema.XX.—Suspensión de acuer-
dos municipales.—Responsabilida-
des de los Organismos, Autoridades
y Funcionarios de Administración
local.

Tema XXI.—Presupuestos munici-
pales.— Concepto general.—Presu-
puestos Ordinarios.—Presupuestos
Extraordinarios.—Su estructura.

Tema XXII.—Presupuestes espe-
ciales.—Tramites para la aprobación
de los presupuestos Ordinarios y
Extraordinarios.

Tema XXIII. —Ingresos del Presu-
puesto Ordinario.—Exacciones mu-
nicipales.—Relación de las mismas.
—Ordenanzas de exacciones.—Su
aprobación.

Tema XXIV.—Ordenación de pa-
gos.—Sii formalización y realiza-
ción.—Ordenación de gastos.—Don-
de se toma razón de los ingresos y
de los gastos. - Libros que se llevan
en Intervención y Depositaria para la
contabilidad.

Tema XXV.-Cuentas municipales.
- Quien las rinde. A quien corres-
ponde su aprobajón provisional y a
quien la definitiva. - Prescripción de
créditos a favor y en contra de las
entidades locales.

Terna XXVI.—Pecaudación.—Sus
clases. -Recaudación voluntaria y
ejecutiva.

Fuente Obejuna, 13 de mayo de
1953.—El Alcalde, Jorge Rodríguez.
-P. S. M.: El Secretario, Manuel
Jesús Núñez.

BASES
I. Solo podrán 10Mdi' parte en

es ta prueba de aptitud lös actuales
funci onarios técnico-administrativos
que lo hayan solicitado, y cu yo PM-
Mer no mbramiento en propiedad,
POI' hallarse viciado en su procedi-
miento , deba ser sanado conforme
a lo dispuesto.

2 .8 Los aspirantes deberán rati-
ficar su Petición mediante instancia
di rigida al Sr. Alcalde en el plazode 30 días hábiles, siguientes a la
pub l i cación de esta convocatoria en
e l BO LETIN OFICIAL de la provin-

Estado.—Cortes españolas.—Go-
bicrno de la Nación.—Ministros.

Tema 111.—Falarge Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S.—Es-
tudio general de sus Estatutos.—Ac-
tuación de la misma en las Provir:-

. cias y en los Municipios.
Tema IV.—División teiritorial ad-

rnfriistrativa de Espana.—Administra-
clán Central, Provincial y Municipal.

Tema V.--Gobernadores Civiles.
—Diputaciones Provinciales; su or-
ganización y funcionamiento.—RJa-
ciones del Ayuntamiento con los or-
ganismos provinciales. 	 •

Tema VI. - El Ayuntamiento.—Su
organización -y funcionamiento.—
Competencia municipal y obligacio-
nes mínimas.

Tema VIL—El Alcalde. Sus atribu-
ciones.- Concejales.— Atribuciones
del Ayuntamiento Pleno y de la Co-
misión Permanente.

Tema VIII. -Sviones del Ayunta•
mjento.—Ordinarias y Extraordina-
rias. - Actas.

Tema IX.- Funcionarios de Admi-
nistración local.—Sus clases. - De-
beres y derechos de los mismos.
Correcciones disciplinarías.

Terna X.- Expedientes Administra-
fivos.—Pegistro de entrada y salida
de documentos. - Notificaciones.

Tema XL—Padrón de habitantes.
—Obligaciones de los Ayuntamien-
tos en esta materia.—Clasificación
de la población municipal.

Tema X11.- beneficencia municipal.
- Prestaciones que comprende. -
Junta Municipal.—Sanidad municipal.
- Concejo iviunicipal de Sanidad.

Tema XIII. - Educación Primaria.
Obligaciones de los Ayuntamien-

tos en esta materia.- Junta local.
Tema Obras municipales.

—Trámites de ejecución. -Servicios
municipales.

Tema XV. - Bienes Municipales.—
Sus clases. - Ordenanzas municipa-
les.—Multas.

Tema XVI.—Contribución Indus-
bial.—Contribución rústica y urbana.
—Alfas y bajas.—Partes mensuales
que se remiten a la Administración
de Rentas Púbilcas.

Tema XVII. - Quintas.--Operacio-
nes que comprende cada reemplazo
desde el alistamiento hasta el ingre-
so en Caja.

Tema XVIII.—Recursos contra
acuerdos o resoluciones de autorida-
des y Corporaciones locales.—Re-
curso de reposición.—Recursos en
materia económica.

cia, acompañada de los documentos
siguientes:

Certificado de la partida de naci-
miento . y certificado expedido por
el Sr. Secretario del Ayuntamiento,.
expresivo ole su nombramiento y de
los servicios prestados a la Entidad
municipal.

3. 8 El examen a que han de ser
sometidos los funcionarios interesa-
dos, tendrá lugar dos meses después
de la publicación du esta convoca-
toria en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia .y Tablón de anuncios,
Oporlunamente será señalado el día
y hora pera su celebración.

4. 8 Los ( jercicios serán des: Uno
teórico, oral; y otro práctico escrito.
El primero consistirá en contestar a
un tema sacado a la suerte de los
que figuran en el programa que al
final se inserta, y otro tema relativo
a la especialidad en que el opositor
preste sus servicios. El ejercicio

-práctico consisiirá en escribir a má-
quina un párrafo que se dicte, apre-
ciando especialmente la ortografía,
y redacción de un documento oficial.

5. 8 El Tribunal se constituirá en
la forma determinada en el art. 235
del vigente Peglamento de Funcio-
narios de Administración Local.

6. 0 La puntuación que por cada
miembro dcl mismo pueda darse
tanto en el ejercicio teórico como
en el gráfico, será de cero a diez
puntos, siendo preciso para apro-
bar,- que la media aritmética resul-
tante de ambos ejercicios sea como
mínimo de cinco puntos.

7.° El Tribunal puede dictar
noratas complementarias para el
desarrollo de los ejercicios y reso-
lución de incidencias hasta llegar a
la calificación y propuesta defini
livas.

8. 0 Una vez efectuados los ejer-
cicios, el Tribunal calificador some-
terá su resultado a la Corporadión
con la correspondiente propuesta de
reválida, para la resolución a adop-
tar en relación con los funcionarios
-cuyos nombramientos hayan queda-
do sanados por el procedimiento le-
gal y reglamentario.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema I. - Concepto del Estado.—
Elementos integrantes del Estado.—
Fines del Estado.

Tema 11.—Organización política
actual del Estado Espanol.—Jefe del

Núm. 1.820

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día 19
de diciembre pasado, acordó anun-
ciar a oposición restringida para su
provisión en propiedad una Plaza de
Auxiliar Administrativo de este Mu-
nicipio, con el haber anual de 8.000
pesetas y demás emolumentos que le
concede el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30
de mayo de 1952. Esta Plaza se
anuncia con caracter restringida pa-
ra los interinos, temporeros y even-
tuales que vengan prestando sus ser-
vicios al Ayuntamiento ininterrumpi-
damente con más de 5 años en pri-
mero de julio de 1952, como com-
prendidos en la segunda disposición
transitoria del expresado Reglamen-
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BOLETIN OFICIAL

t o, y se celebrará bajo las Siguen -
fes:

BASES
1. a-Linicamente podrán tornar

parte en la oposición los funciona-
rios que lleven más de 5 arios de ser-
vicios consecutivos a la Entidad, es-
tando dispensados de la edad límite
para el ingreso, pero no del proce•
dimiento reglamentario de selección.

2 . a -.Han de tener la cualidad de
español y no hallarse incurso en
ninguno de los casos enumerados
en el artículo 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal, observar buena conducta; care-
cer de antecedentes penales; no pa-
decer enfermedad o defecto fisico
que impida ei normal ejercicio de la
función y_ acreditar las condiciones
de aptitud y preparación especificas
que se exijan paraL desempeñar las
funciones de que se trata.

3. a - Los aspirantes deberán soli-
citarlo del Sr. Alcalde Presidente du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
y acompañar a la instancia los si-
guientes documentos:

Certificación de la partida de naci-
miento, legalizada cuando preceda.
Otra expedida por el Secretario de
los servicios prestados al Ayun-
tamiento.

Otra expedida por un Médico de
as'stencia pública domiciliaria de la
localidad de no padecer enfermedad
o defecto físico que impida VI nor-
mal ejercicio de la función. Otra de
carecer de antecedentes penales.
Certificación de ahesión al Glorioso
Movimiento Nacional y otra de bue-
na conducta.

4.6-Por tratarse de Auxiliar Admí
nistrativo, no se exige título.

5. a -El Tribunal hará público en el
Tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial la lista de aspirantes admiti-
dos por haber presentado documen-
tación completa, quedando elimina-
dos los restantes.

6. a -Los ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses después
de la publicación de esta convocato-
ria en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia y Tablón de anuncios sien-
do citados los admitidos por el Tri-
bunal correspondiente.

El opositor que fuere llamado en
el intervalo de tala hora y no se pre-
sentare ante el Tribunal, se entende-
rá que renuncia a iodos sus derechos.

7. - Los ejercicios serán dos: uno
teórico, oral; y otro práctico, escri-
to. El teórico se llevará a efecto con
sujeción al pograma publirado por
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de octubre de 1939. Se
verificará contestando el opositor,
durante el plazo máximo de media
hora, dos temas sacados a la stierte
de entre los que componen el pro-

. grama.-EI ejercicio práctico con-
sistirá en escritura al dictado, análi-
sis gramatical, operaciones .aritméti-
cas, redacción de documentos ofi-
ciales y rnecanografia,

8. a-EI programa que ha de regir
para estas oposiciones figurará al
final de estas bases.

9. a -EI Tribunal se constituirá de
la forma siguiente:

Presidente, el Alcalde o Concejal
en quien delegue: el representante
que en su caso pueda designar la Di-
rección General de Administración
Local, otro del profesorado y el Se-
cretario del Ayuntamiento, así como
lambien un funcionario administrati-
vo, que actuará como Secretario del
Tribunal.

10. a -La puntuación que por cada
Vocal del mismo pueda darse, tan-
to en el ejercicio teórico corno en el

	  práctico, será de cero a diez puntos.

11. a - El Tribunal puede plena-
mente dictar normas complementa-
rias para el desarrollo de los ejerci-
cios y resolución de incidencias has-
ta llegar a la calificación y.zropuesta
definitiva.

12. a -Una vez terminados los ejer-
cicios, el Tribunal elevará al Ayunta-
miento la correspondiente propues-
ta de conformidai con lo estableci-
do en el artículo 27 del Reglamento
de Funcionarios de Administración
Local. 	 —

PPOGRAMA QUE SE CITA

Tema I.-Organización actual del
Estado Español. - Jefe del Estado.-
Idea general de los Ministerios y
Centros Directivos.

Tema II.- Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S.-Es-.
tudio general de sus Estatutos.-Ac-
tuación de la misma, en las Provin-
cias y en los Municipios.

Tema 111.-Ministerios de la Go-
bernación.-Orgai ización y servi-
cios que comprende.-Beneficencia.
-Fiscalía de la Vivienda.-Pecons-
trucción.

Tema IV. -Los nuevos fundamen-
tos políticos.-Normas sobre.unidad
de España.-Supresión de Regiones
Autónomas.-Ley de responsabilida-
des políticas y depuración de fun-
cionarios.

Tema V.-Fundamento religioso
de la vida española en el nuevo Es-
tado. - Consideración especial de la
Religión en la enseñanza.- Deroga-
ción de las Leyes laicas.

Tema VI. - Fundamento social del
nuevo Estado.- Fuero del Trabajo
y nueva jurisdicción del mismo. -
Servicio Social de la Mujer.-Pro-
tección a Mutilados y ex combatien-
tes.-Prestación personal.

Tema VIL-Administración Pro-
vincial. Gobernadores Civiles.-
Atribuciones y derechos - Recurso
contra sus resoluciones.

Tema VIII. - Concepto de la pro-
vincia. Diputaciones Provinciales.
-Organización, funcionamiento y
atribuciones.-Régimen de las Islas
Canarias.

Tema IX.-Funcionarios provin-
ciales.-Clasificación.-Deberes y
derechos de estos funcionarios..--Sui
responsabilidad y sanción.

Tema X. Régimen jurídico pro-
vincial.-Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y Autoridades
Provinciales y casos en los que pro-
cede su suspensión.-Responsabili-
dad de las autoridades y Organismos
Provinciales.

ema XL-Presupuestos provin-
ciales.-Su formación y aprobación,
-Recursos económicos de las Di-
putaciones provinciales.-Conside-
ración especial de los arbitrios pro-
vinciales.

Tema XII.-Municipios.-Térmi-
nos municipales.-Entidades locales
menores.-Agrupaciones inintermu-
nicipales.

Tema XIII.-Idea general de la com-
petencia municipal y de las obliga-
ciones de los Ayuntamientos.-Atri-
buciones del Ayuntamiento Pleno y
de la Comisión Permanente.

Tema XIV.--Alcalde.-Teniente de
Alcalde y Síndico.-Referendum.-
Decreto de 25 de marzo de 1928.-
Carta Municipal.

Tema XV.-Obras municipales. -
Municipalización da servicios.- Bie-
nes municipales. - Su clasificación.
-Ordenanzas Municipales.

Tema XVI.-Secretarios, Interven-
tores y Depositarios Municipales.-
Funcionarios administrativos, facul-
tativos, técnicos y de servicios es-
peciales.-Idea general de sus fun-
ciones.

Tema XVII. - Régimen de tutela y

adopción.-Conce p to general de los
recursos contra acuerdos municipa-
les y casos en los que procede la
suspensión de ellos.-Responsabi-
1 ida des.

Tema XV111.-Presupuestos Muni-
cipales.-Priacipales gastos qu'e de-
ben incluirse, - Presupuestos ex-
traordinarios.-Legislación vigente.

Tema XIX -De los ingresos mu-
nici p ales en general.-Recursos es-
peciales de las Entidades locales
Menores.-Del Patrimonio munici-
pal.

Tema XX.-Nociones sobre le
contribución e impuestos generales
cedidos íntegramente a los Ayunta-
mientos según el Estado y demás
Leyes vigentes:-De las concesio-
nes del 20 por loo de las cuotas dcl
Tesoro de la Contribución industrial,
Territorial. Rústica y riqueza urbana.
-Desdoblamiento de la Contribu-
ción Urbana en arbitrios sobre el va-
lor de los solares.

Tema XXI. Nociones del arbitrio
sobre el producto neto de las Com-
pañias Anónimas y Comanditarias
por acciones no gravadas en la Con-
tribución Industrial.-Idea de los de-
más arbitrios municipales según el
Estatuto.

Tema XXII. - Idea general de las
recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales -Prescripción de
créditos a favor da las Corporacio-
nes locales. Nociones de la Conta-
bilidad y cuentas municipales y pro-
vinciales.

Fuente Obejuna, 6 de mayo de
1953.- El Alcalde, lo! ge Rodríguez.
-P. S. M.: El Secretario, Manuel Je-
sús Núñez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.989

El Alcalde de esta Ciudad.
Hago saber: Que terminada la

confeccion de las Listas Cobratorias
de Rústica, de este término Munici-
pal, para el corriente ejercicio, por
el presente se pone en conocimiento
de los conlribuyentes, que quedan
expuestas al público en la Oficina
correspondiente de este Ayuntamien-
to para que los interesados puedan
hacer las reclamaciones que estimen
pertinentes, durante el plazo de ocho
días.

Hinojosa del Duque, 25 de mayo
de 1953.-G. Caballero.

COnDOINA.

Núm. 1.770
Don Antonio Cruz Conde y Conde,

Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesadr y para que surta sus
efectos en el expediente de prorro-
ga de primera clase para incorporar-
se a filas del mozo Juan 12 Aedo
Méndez Estrada, alistado en el afro
1949, por el Ayuntamiento de mi
presidencia, se sigue expediente en
averiguación de la residencia actual
o durante los diez arios últimos de
su padre Juan Roberto Méndez Bo-
vfn y cuyas circunstancias son las
siguientes: Es hijo de Juan y de Cle-
mencia; nació en Burdeaux (Francia)
el día 10 de julio de 1887, teniendo,
por tanto, ahora, si vive, 65 años;
su estado era el de casado y de ofi-
cio ingeniero al ausentarse hace 20
anos de esta Capital, que fui su últi-
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el

Reemplazo y Pecluíamiento d e I
Ejército, se pública este Edicto y se
ruega a cualquiera persona que ten-
ga noticia del paradero actual o du-
rante los últimos diez anos del ex.
presado Wat) Rebertca Méndez Bo.
vín, que tenga a bien comunicarlo a
esta Alcaldía.

Córdoba, a 9 de mayo de 1953.-
El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADO
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.406
Domingo Pérez Salazar, hijo de

Manuel y de Dolores, natural de Mé
rida, de estado soltero, profesión
jornalero, de 17 años, domiciliado
úliimamente en Don Benito, Trave,
sfa de la Luna, 19, procesado Por
hurto en la causa número 11 de 1951,
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de Instrucción
Hinojosa del Duque para ser consli'
tufdo en prisión, apercibido en caso
contrario de ser declarado rebsIde

Hinojosa del Duque, 14 de abril
de 1953.-El Secretario, Firma ¡le'
gible.- V.° I3.°: El Juez de Insaue'
ción, Firma ilegible.

PROMINDIALIIIDO

e

e

RE

N tlm. 1.353
El Juez. de Instrucción en funciones

del parlido de Aguilar de la Fron•
tera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a lodaa las auloridades y agen-
tes de la Policia Judicial, procedan a
la busca y rescate de una bicicleta
que después se reseñará propiedad
del vecino de Puente Genil José Co•
bacilo Velasco, que le fue sustraida
por Andrés Lara Sampedro, el día 24
de marzo próximo pasado, al scr
arrendada por el segundo çn el taller
del primero y hasta la fecha no ha
sido devuelta, la que en caso de ser
habida serä p uesta a disposición de
esle Juzgado juntamente con sus po-
seedores ilegítimos pues asi está
acordado en el sumario que con el
número 62 del corriente año instru
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
9 de abril de 1953.-Firma ilegible.
-El Secretario, Manuel Rueda.

Reseña
Bicicleta marca Condor, pintada

color guinda de paseo, deteriorada,
matrícula 224 de Puente Genil.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.405

Dolores Ivlanzano Salazar, hija de
Salvador y de María, natural de Don
Benito, de estado soltera, sin pral:»
sión, de 51 ailoa, domiciliada última.
mente en Don Berilio, Travesía de la
Luna, 19, p rocesado por hurto en la
causa núm. 11 de 1951, comparecerá
en término de diez días ante el
gado de Instrucción de Hinojosa del 	 01
Duque, para constituirse en prision.
apercibida en caso contrario de ser
declarada rebelde.

Hinojosa del Daque, 14 de abr
1953.-El Secretario, Firma ileg

Firma ilegible.
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